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Bogotá	D.C.,	23	de	enero	de	2024	

	

Doctor	

FRANCISCO	BARBOSA	DELGADO		

Fiscal	General	de	la	Nación	

FISCALÍA	GENERAL	DE	LA	NACIÓN	

E.							S.						D.	

URGENTE	

REFERENCIA:		 DENUNCIA	PENAL			

ASUNTO:		 DENUNCIA	EN	CONTRA	DE	FEDERICO	ANDRÉS	GUTIÉRREZ	
ZULUAGA	Y	MANUEL	VILLA	MEJÍA		

DENUNCIANTE:			 PABLO	 BUSTOS	 SÁNCHEZ	 en	 calidad	 de	
presidente	 de	 la	 RED	 DE	 VEEDURIAS	 DE	
COLOMBIA	

DELITOS	A	INVESTIGAR	:	 Peculado	por	apropiación	(Art.	397	de	la	Ley	
599	de	2000)	

LUGAR	DE	LOS	HECHOS:	 MEDELLIN	

	

	

Respetado	señor	Fiscal:	

	 	

PABLO	BUSTOS	SÁNCHEZ	abogado	titulado,	identificado	como	aparece	al	
pie	de	mi	firma,	mayor	de	edad,	con	domicilio	y	residencia	en	la	ciudad	de	
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Bogotá	 D.C.,	 abogado	 titulado	 e	 identificado	 con	 T.P	 36.951.	 del	 C.S.J.	
actuando	 como	 actual	 presidente	 y	 fundador	 de	 la	 RED	 VER,	 RED	 DE	
VEEDURÍA	 DE	 COLOMBIA,	 organización	 ciudadana	 creada	 en	 1994	 y	
coordinador	 internacional	 de	 VEEDORES	 SIN	 FRONTERAS	 y,	 líderes	
internacional	 en	 control	 sanción	 y	 la	 lucha	 participativa	 contra	 la	
corrupción	y	en	el	control	social	por	medio	del	presente	escrito,	actuando	
en	defensa	del	 interés	general,	de	 la	moralidad	pública	y	del	patrimonio	
colectivo	con	base	en	las	Leyes	Estatutarias	de	Veedurías	Ciudadanas,	850	
de	2003,	y	1757	de	2015	de	las	cuales	fuimos	co-redactores,	como	también	
teniendo	 en	 cuenta	 le	 Ley	 906	 de	 2004	 actual	 estatuto	 procesal	 penal,	
respetuosamente	acudo	ante	su	despacho	con	el	propósito	de	formular	la	
siguiente	solicitud	de	investigación	penal	de	los	señores	Federico	Andrés	
Gutiérrez	 Zuluaga	 y	 Manuel	 Villa	 Mejía	 para	 que	 desarrolle	 plan	
metodológico	 de	 investigación,	 se	 recauden	 elementos	 materiales	
probatorios	y	se	surta	el	respectivo	proceso	penal,	por	la	posible	comisión	
de	 conductas	 delictivas	 con	 base	 en	 los	 hechos	 que	 a	 continuación	 se	
relatan:	
	

	

Primero:	El	 señor	 FEDERICO	GUTIÉRREZ	ZULUAGA,	 fue	elegido	 como	
Alcalde	 de	 Medellín	 para	 el	 período	 comprendido	 entre	 2016	 –	 2020.	
Asimismo,	 fue	 elegido	 nuevamente	 como	 Alcalde	 del	 Distrito	 para	 el	
período	2024	–	2027.		

	

Segundo:	 Durante	 su	 administración	 se	 realizaron	 gastos	 a	 través	 del	
fondo	 Fijo	 del	 despacho	 del	 alcalde,	 los	 cuales	 no	 buscaban	 dar	 una	
respuesta	oportuna	y	efectiva	a	la	cancelación	de	gastos	de	funcionamiento	
imprevistos,	urgentes	y	necesarios	con	el	fin	de	asegurar	el	giro	normal	de	
las	operaciones	de	las	unidades	administrativas	del	Distrito	de	Medellín,	
tal	y	como	lo	exige	el	Decreto	1645	de	2006.	
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Tercero:	Con	el	propósito	de	darle	a	conocer	a	la	ciudadanía	la	forma	en	la	
que	se	ejecutaron	los	gastos	del	fondo	fijo	desde	el	2008	hasta	el	2023,	la	
Alcaldía	 de	Medellín	 publicó	 en	 el	 año	 2023	 cada	 una	 de	 las	 facturas	 a	
través	del	portal	web	oficial	de	la	Administración	Distrital.	Allí,	se	pueden	
evidenciar	 las	 facturas	y	 los	gastos	realizados	por	el	Alcalde	de	Medellín	
FEDERICO	GUTIÉRREZ	ZULUAGA	durante	el	período	comprendido	entre	
2016	–	2020,	los	cuales	no	corresponden	con	lo	exigido	por	el	Decreto	1645	
de	 2006,	 en	 consecuencia,	 es	 necesario	 que	 la	 Fiscalía	 investigue	 el	
presunto	detrimento	patrimonial	ocasionado	al	erario	público	por	el	señor	
GUTIÉRREZ	ZULUAGA.	

	

Algunos	de	estos	gastos	se	pueden	evidenciar	a	continuación:		

	

• En	estas	facturas	se	evidencian	los	gastos	en	decoraciones	y	atención	
de	fiestas:	
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• En	 esta	 factura	 se	 evidencia	 que	 pagaron	 facturas	 de	 licor	 con	
dineros	públicos:	
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• Cuentas	en	reconocidos	clubes:	

	

• Pagos	de	consumos	al	interior	de	parques	de	diversiones:	
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• Cuentas	por	más	de	un	millón	de	pesos:	
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Cuarto:	Otros	de	los	hallazgos	que	se	pueden	extraer	de	la	revisión	de	las	
facturas	 son	 las	 compras	 desde	 el	 2016	 de	 arreglos	 florales	
recurrentemente	con	el	mismo	proveedor,	los	almuerzos	en	el	municipio	
de	Itagüí,	se	contrataban	banquetes	para	hacer	almuerzos	en	el	despacho	
del	 alcalde	 que	 ascienden	 al	 valor	 presente	 de	 $1.836.205,	 el	 pago	 de	
banquetes	para	atender	reuniones	de	despachos	como	ambiente,	primera	
infancia	e	inclusive	de	la	oficina	de	la	primera	dama,	valores	que	ascienden	
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a	valor	presente	de	$	1.755.289,	 $	1.644.770,	 se	 realizaban	mercados	el	
mismo	día	con	minutos	de	diferencia,	se	realizaba	la	compra	recurrente	de	
desayunos	para	el	despacho	con	un	proveedor	Heliconias	café,	compras	en	
restaurante	Carmen	por	sumas	que	ascienden	los	$871.000	actualmente,	
compras	 en	 el	 Restaurante	 Fundación	 Jardín	 Botánico	 por	 valor	 de	
$769.726,	compras	recurrentes	en	restaurante	Frisby	y	Hamburguesas	el	
Corral,	 compra	 recurrente	 de	 pasabocas	 congelados	 para	 tener	 en	 la	
cocina,	 mientras	 pagaba	 por	 refrigerios,	 compras	 en	 Herbario	 -	 Sereno	
Producciones	 $	 481.088	 a	 valor	 actual,	 se	 realizaron	 varias	 compras	 en	
Frisby	por	el	mismo	valor	y	con	solo	minutos	de	diferencias,	sumando	en	
total	casi	$	1.170.000	a	valor	actual,	compras	en	restaurante	Hato	Viejo	por	
casi	 $	 1.170.000	 mil	 pesos	 a	 valor	 actual,	 compras	 en	 CENCOSUD	 de	
“mecato”	 (	papas	 ,	milo,	 saltinas,	 jugo	de	naranja,	 coca	cola),	 facturas	de	
restaurantes	 que	 incluyen	 la	 compra	 de	 licor,	 entre	 otros	 que	 se	 puede	
visualizar	en	los	documentos	anexos	a	esta	denuncia.	

	

Quinto:	De	conformidad	con	el	numeral	5	del	artículo	88	del	Decreto	883	
de	2015	le	corresponde	a	la	Secretaría	Privada	los	asuntos	administrativos	
del	Despacho	del	Alcalde,	en	consecuencia	para	el	periodo	2016-2019	el	
Secretario	Privado	y	Ordenador	del	Gasto	del	Despacho	del	Alcalde	era	el	
señor	MANUEL	VILLA	MEJÍA,	quien	a	la	fecha	en	2024	se	desempeña	como	
Secretario	de	Seguridad	y	Convivencia	de	la	ciudad	de	Medellín.	Siendo	por	
lo	tanto	responsable	de	los	manejos	detallados	en	el	numeral	anterior,	por	
acción	u	omisión	de	la	norma.	En	consecuencia,	es	necesario	que	la	Fiscalía	
investigue	 el	 presunto	 detrimento	 patrimonial	 ocasionado	 al	 erario	
público	por	el	señor	VILLA	MEJÍA.	
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II.	 FUNDAMENTOS	DE	DERECHO	

	

De	conformidad	con	la	narración	fáctica	precedentes	es	fundamental	que	
la	Fiscalía	General	de	 la	Nación	 investigue	 los	respectivos	delitos	que	se	
pudieron	presentar	y	determine	si	la	conducta	desplegada	por	el	Alcalde	
FEDERICO	GUTIÉRREZ	ZULUAGA	y	su	Secretario	MANUEL	VILLA	MEJÍA,	
configura	 el	 delito	 de	 peculado	 por	 apropiación	 de	 conformidad	 con	 el	
Código	Penal,	así:			

	

Artículo	 397.	 Peculado	 por	 apropiación.	 El	 servidor	 público	 que	 se	
apropie	 en	 provecho	 suyo	 o	 de	 un	 tercero	 de	 bienes	 del	 Estado	 o	 de	
empresas	 o	 instituciones	 en	 que	 éste	 tenga	 parte	 o	 de	 bienes	 o	 fondos	
parafiscales,	o	de	bienes	de	particulares	cuya	administración,	 tenencia	o	
custodia	 se	 le	 haya	 confiado	 por	 razón	 o	 con	 ocasión	 de	 sus	 funciones,	
incurrirá	 en	 prisión	 de	 noventa	 y	 seis	 (96)	 a	 doscientos	 setenta	 (270)	
meses,	 multa	 equivalente	 al	 valor	 de	 lo	 apropiado	 sin	 que	 supere	 el	
equivalente	a	cincuenta	mil	(50.000)	salarios	mínimos	legales	mensuales	
vigentes,	e	inhabilitación	para	el	ejercicio	de	derechos	y	funciones	públicas	
por	el	mismo	término.	

	

Si	 lo	 apropiado	 supera	 un	 valor	 de	 doscientos	 (200)	 salarios	 mínimos	
legales	mensuales	vigentes,	dicha	pena	se	aumentará	hasta	en	la	mitad.	La	
pena	 de	 multa	 no	 superará	 los	 cincuenta	 mil	 salarios	 mínimos	 legales	
mensuales	vigentes.	
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Si	 lo	 apropiado	 no	 supera	 un	 valor	 de	 cincuenta	 (50)	 salarios	mínimos	
legales	mensuales	vigentes	la	pena	será	de	sesenta	y	cuatro	(64)	a	ciento	
ochenta	 (180)	 meses	 e	 inhabilitación	 para	 el	 ejercicio	 de	 derechos	 y	
funciones	públicas	por	el	mismo	término	y	multa	equivalente	al	valor	de	lo	
apropiado.		

	

	

III.	ELEMENTOS	MATERIALES	CON	VOCACIÓN	PROBATORIA	

	

• Copia	 de	 las	 facturas	 en	 las	 que	 se	 puede	 evidenciar	 el	 presunto	
detrimento	 patrimonial	 al	 Estado	 y	 el	 inadecuado	 manejo	 a	 los	
fondos	fijos	del	Distrito.	

	

V.	AMPLIACIÓN	DE	LA	DENUNCIA	

	

Estoy	 dispuesto	 a	 ampliar	 la	 información	 consignada	 en	 la	 presente	
denuncia	en	el	momento	en	que	sea	requerido	por	la	Fiscalía	General	de	la	
Nación.	

	

VI.	JURAMENTO	

	

Manifiesto	 	 	 	 que	 	 	 	 bajo	 	 	 	 ninguna	 	 	 	 circunstancia	 	 	 	 he	 	 	 	 puesto	 	 	 	 en	
conocimiento	de	las	autoridades	los	hechos	relatados	en	esta	denuncia.	
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VII. NOTIFICACIONES	

Para	efectos	de	ampliación,	o	para	lo	que	considere	pertinente,	recibo	noti
ficaciones	en	la			calle	12C	No.	8-79,	Oficinas	414/17	en	la	ciudad	de	Bogotá	
o	directamente	en	el	correo	electrónico	reddeveeduriasdecolombia2@gma
il.com.	

	

Atentamente,		

	
PABLO	BUSTOS	SÁNCHEZ	

C.C.	No.	19.443.082	Bogotá	

T.P.	36.951	C.S.J.	

RED	DE	VEEDURIAS	DE	COLOMBIA	

VEEDORES	SIN	FRONTERAS	


